
4 Carta Trimestral 3 y 4 de 2010 • Cenicaña

Nuevo calendario de temporadas secas 
y lluviosas en el valle del río Cauca

Enrique Cortés Betancourt; Camilo Barrios Pérez*

*   Ingeniero Meteorólogo, M.Sc., Meteorólogo de Cenicaña <ecortes@cenicana.org>; Estudiante de Ingeniería Agrícola de la Universidad del Valle, en período de  
 práctica profesional en Cenicaña <cbarrios@cenicana.org> 

Ajustes al calendario pluviométrico anual 
En forma general, tradicionalmente se dice que el clima 
del valle del río Cauca se caracteriza por un régimen 
bimodal de la precipitación atmosférica, consistente en la 
sucesión intercalada de dos temporadas lluviosas (abril-
mayo y octubre-noviembre) y dos temporadas secas 
(enero-febrero y julio-agosto). Marzo, junio, septiembre y 
diciembre se consideran como meses de transición.

Con el objetivo de precisar el momento real de inicio 
y finalización de las temporadas secas y lluviosas y de los 
períodos de transición que se presentan en el valle del río 
Cauca, se analizaron los registros diarios de precipitación 
de 14 estaciones que hacen parte de la Red Meteorológica 
Automatizada (RMA) y cuentan con más de 17 años de 
información. Se puede afirmar que estas estaciones cubren 
racionalmente el área cultivada con caña de azúcar.

Los resultados del análisis muestran que las tempora-
das secas y lluviosas ajustadas (nuevas temporadas) las 
constituyen prácticamente los dos meses centrales de las 
correspondientes temporadas tradicionales, con un deter-
minado retraso o adelanto respecto a las fechas de inicio o 
finalización acostumbradas. 

Para ajustar el calendario pluviométrico anual se anali-
zaron de modo detallado las fechas de inicio y finalización 
de cada período de sesenta días consecutivos durante el 
cual se registró, en promedio, la menor y la mayor canti-
dad de precipitación acumulada. 

Nuevo calendario

•	 Primera temporada seca o de comienzos 
de año: Inicia el 16 de diciembre y se prolonga 
por 62 días, hasta el 15 de febrero. Se adelanta 
15 días respecto al comienzo de los dos meses 
centrales de la temporada tradicional (enero-
febrero). El período de transición hacia la primera 
temporada lluviosa aumenta de 30 días a 40 días.

•	 Primera temporada lluviosa o del primer 
semestre del año: Comienza el 26 de marzo y 
se extiende por 61 días, hasta el 25 de mayo. Se 
adelanta cinco días respecto al inicio de los dos 
meses centrales de la temporada tradicional (abril-
mayo). El período de transición hacia la segunda 
temporada seca disminuye de 30 días a 20 días.

•	 Segunda temporada seca o de mitad de año:  
Inicia el 16 de junio y se prolonga por 61 días, 
hasta el 26 de agosto. Se adelanta 15 días 
respecto al inicio de los dos meses centrales de la 
temporada tradicional (julio-agosto). El período 
de transición hacia la segunda temporada lluviosa 
aumenta de 30 a 50 días. 

•	 Segunda temporada lluviosa o del segundo 
semestre: Comienza el 6 de octubre y se 
extiende por 61 días, hasta el 5 de diciembre. 
Se retrasa cinco días respecto al inicio de los 
dos meses centrales de la temporada tradicional 
(octubre-noviembre). El período de transición 
hacia la primera temporada seca del año se 
reduce de 30 días a 10 días.

La precipitación atmosférica es la pauta.  
El régimen bimodal de las lluvias marca  

dos temporadas secas y dos lluviosas,  
más cuatro períodos de transición.

Dos secas

Dos lluviosas

Cuatro períodos de transición

Temporadas:
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Calendario pluviométrico anual 
en el valle del río Cauca

Calendario de temporadas secas y lluviosas por mes, década, péntada y día

Temporada
Primera temporada seca
16 diciembre - 15 febrero

(62 días)

Transición
16 febrero - 25 marzo

(40 días)

Primera temporada lluviosa
26 marzo - 25 mayo

(61 días)

Transición
26 may. -15 jun. 

(20 días) 

Mes Dic.

Década* 36 1 2 3 4 6 7 8 10 11 12 13 14 16 17

Péntada** 71 72 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34

Día 16 15 16 25 26 25 26 15

Temporada
Segunda temporada seca

16 junio - 15 agosto
(61 días)

Transición
16 agosto - 5 octubre

(50 días)

Segunda temporada lluviosa
6 octubre - 5 diciembre

(61 días)

Trans.
6-15 
dic.

Mes              

Década* 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 32 33 34 35

Péntada** 35 36 37 38 39 40 41 42 43 44 45 46 47 48 49 50 51 52 53 54 55 56 57 58 59 60 61 62 63 64 65 66 67 68 69 70

Día 16 15 16 5 6 5 6 15

5 9 15

Junio Agosto Septiembre Octubre Noviembre DiciembreJulio

Enero Marzo Abril Mayo JunioFebrero

*   Década: unidad de diez días.
** Péntada: unidad de cinco días.

Para ajustar el calendario se analizaron  

de modo detallado las fechas de inicio  

y finalización de cada período  

de sesenta días consecutivos  

durante el cual se registró,  

en promedio, la menor  

y la mayor cantidad de  

precipitación acumulada.  

Se tuvieron en cuenta los valores  

diarios de precipitación atmosférica  

registrados durante  17 años  

en 14 estaciones de la RMA,  

Red Meteorológica Automatizada.

La RMA es administrada por Cenicaña  

y está compuesta por 34 estaciones. 

Boletines diarios disponibles en internet  

<www.cenicana.org/clima_/boletin_meteoro_diario.php>
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de la producción de azúcar.

Las áreas de investigación se enmarcan en tres programas: Variedades, Agronomía y Procesos 
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